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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cientlfica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artrculo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; Articulo 19 fracción XXV y 32 fracciónVI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección ai Ambiente; Articulas 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Articulo
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Areas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta cientlfica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cientlfica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo o sobre hábitat crítico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
denominado: "Genética dela conservación y recuperación de especies focales":

• Contención de hasta treinta (30) ejemplares de cada una de las siguientes especies: "cerceta de alas
verdes" Anascrecca, "Cerceta de alas azules" A. discors, "Cerceta de alas rojas" A. cyanoptera,
"Panadero" .,11. americana, "Pato bocón" A. clypeata, "Pato friso" A. strepera, "Ratón de los
volcanes;,' Neotomodon alston/, "Ajolote de Ierrna" Ambystoma lermaense, "Ajolote" A.
granulosum, "Pato de collar" An;¡s platyrhynchos, "Mascarita transvólcanica" Geothylpís
specíosa; contención de hasta veinte (20) ejemplares de cada una de las' siguientes especies:
"Teporingo".Ronierolagus.díazí, "Ardilla voladora" Glaucomys volans; contención de hasta
cinclJenta(50)ejem!Jlar~s dela especie "pato mexicano" Anas d/azl, para obtener muestras de
saliva, sangre y.biopsias de tejido y su liberación inmediata de todas las especies capturadas.

Las actlvldades se llevarán. a cabo en a cabo en las Ciénegas del alto Lerma, Zona de Protección de Flora y
Fauna, Nevado de Toluca, Sierra de las Cruces, sierra de Monte Alto, Sierra de Guadalupe, Reserva de la
Biósfera Mariposa Monarcayjésérva de ta Bios.fera Tehuacán-Cuicatián, en el Estado de Mexico, Michoacán y
Puebla.. Lapmsente autorización tendrá una vigencia de un (01) año a partir de la emisión de la misma.

Lerma, con la colaboración de
Villanueva, debiendo sujetarse
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1.- Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales, asi como con las disposiciones
establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disposiciones legales aplicables.

2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las
actividades de campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas
correspondientes hUp://www.conanp.gob.mx/directorio.html. lo anterior para coordinar las actividades de
campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de participantes y fechas en que pretende
ingresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo acompañará durante los trabajos de
campo y deberá acatar las indicaciones y recomendaciones que le haga dicho personal.

3.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo'a cabo si el riesgo es alto.

4.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
los Estados de Estado de México 01 (722) 276 7835, Michoacán 01 (433) 322 6020 Y Puebla 01 (222) 229 9506
(492) 923 9908, enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre. De igual manera, ai término de
dichas actividades lo notificaráa esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por escrito.

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines especificos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, las
muestras biológicas serán depositadas en los laboratorio de UAM-unidad Lerma, y el titular de la autorización
asume la responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(los)
depósitos(s) debidamente firmado(s), especificando la cantidad del material depositado.

6.- De acuerdo a que la Dirección General de Vida Silvestre es la autoridad competente para evaluar y dictaminar
solicitudes de coleCta de fauna y flora en riego y de acuerdo con el Articulo 10 de la Ley General de Vida Silvestre y
123 FracCión IV del Reglámento de la Ley federal de Vida Silvestre, su solicitud prestada, se evaluó y dictaminó a lo
establecido en la modalidad B: Por proyecto sobre especies o poblaciones en riesgo.

7.- QuedaestrictamentE')prohibidoE')fe9tuar cualquier aprovechamientode. las especies de' flora y fauna silvestres,
cualesqui~raqueseasuestatus,excepto lo aqul autorizado,asl como realizaractividades en áreas naturales protegidas
deMéxico, sean. Estatales o Federales, sin previaautorización. . . .

8.- De acUerCló al Ar1iculo 87 de la Ley Genéal del Equilibrio EcolÓgico y la Protección al Ambiente y al
CapftuloIV,·ArticLílo'·97dé 1¡¡Ley General déVidaSilvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en biotecnologia.

Se recomie.Qda qué}pura[¡té,sus activ:id~de~ ~e campo, en el caso .deobservar ejemplares de especies listadas en la
: Norma Oficial Mexicana,NOM;059'SEi'J1i(1Ri'Ji\T-20,10, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica y la fecha)
'. ¿'esta Qirección Geríé(al,erüUlÍfórIYÍEi'de actividades,antes mencionado.
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Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e
informado de los legitimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto.

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedímiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTjéút!ó'~Z;;5.~ACCIÓN XXIV, 32 y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT
,_ " . """"1"'1'" .~ ,-

FIRMA EL PRESENTE, EN SUPLENCIA~gORAUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE,
.) f,";, >l';';\~'\;';;'-:·_'f~. r :

LA DIRECTORA DE AP~gV¡:S;Jj1\MIEf.fITj' ELAVIDA SILVESTRE.

~t;fi~;

M.

c.c.p- C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA. e-mail:
vida silveslre@profepa.qob.mx, jmeHa@profepa.gob,mx
C. Víctor Manuel Chávez Alvarado. • Delegada Federal de la SEMARNATen el Estado de México> e-mail:
delegado@em.semarnat.gob.mx
C. Mauro Ramón Ballesteros Plqueroa.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Mlchoacán.. e-mail:
delegado@michoacan.semarnat,qob.mx
C. Daniela Migoya Mastretta.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Puebla.. e-mali:
delegado@puebla.semarnat.gob.mx
Humberto Gabrieol Reyes cemez.. Dirección Regional Occidente y Pacifico centro.. e-mail: hreyes@conanp.gob.mx
Gloria Tavera Alcnso.. Dirección Regional Centro y Eje Neovclcánlcu-e-mall: gtavera@conanp.gob.mx
C. David Gutlérrez cerboneu.- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas. e-mall: daguti@conanp.gob.mx
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Amotentat- e-mail:
coordinación.sgpa@semarnat.gob.mx
C. - Fernando Sánchez Carnacho.- Departamento de Análisis para el Aorovechamlento de Otras Especies. e-maü:
fsanchez@semarna"tejob.mx

Archivo G¿n~({)91K4-0255/05116, 09/01-1196/04116) .-
LEGM/~FS(;~T o.osear/colecta ctentlñcarKarta pelz Serrano (mod S'A) SUNIVS (26-05-16)

- __ "por u1~ c~eCOIÓgiCay el uso eficiente deipapel,ias copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica",

"~~;'~~~/~n~i~p~reusenct« definitiva del Direc~or G'~Ae;aj de ~ida Silvestre"y de conform¡d~d con lo d;spuesloen los Arlfculos 2 trecciónXXIV. 32 Y
84 del Regfamento interior de la SEMARNA T. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, suscribe la Directora de

Aprovech.amientode la Vi~a Silvestre, fJr~viadesignación hecha mediante oficio No. SGPA /DGVS/0413311 ~ de fecha 29 de abril de 2016".
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